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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, REFERENTE AL PROYECTO DE LEY QUE 
REGULA EL SISTEMA CORRECCIONAL EN LA REPÚBLICA DOMINICANA.  

INICIATIVA LEGISLATIVA PRESENTADA POR LOS SENADORES: 
AMARILIS SANTANA CEDANO, CHARLES N. MARIOTTI Y JULIO CÉSAR 

VALENTÍN JIMINÍAN. 
 

Exp. No. 00220-2010-SLE-SE 

 
Historial 
 

Esta iniciativa legislativa fue depositada en el 20 de enero de 2011, tomada 
en consideración el 26 y enviada a Comisión el día 27 de enero del presente 

año. 
 
Análisis 

 
La propuesta tiene por objeto lograr la corrección y reinserción de la persona 

privada de libertad, proteger su integridad y dignidad, proporcionarle 
condiciones adecuadas para su desarrollo personal, minimizar las 
consecuencias negativas de la privación de libertad y posibilitar su adecuada 

reinserción en la sociedad con voluntad y capacidad para respetar la ley. 
 
Luego del análisis minucioso de esta iniciativa legislativa, esta Comisión HA 

RESUELTO: rendir informe favorable sugiriendo las siguientes 
modificaciones al texto de la misma: 

 
1.- En el título I del proyecto de ley, agregar en el nombre de dicho 
título las palabras: “DE LAS...” y “DE LOS…”, para que en lo adelante 

se lea como sigue: 
 

“TITULO I 
DE LAS DISPOSICIONES INICIALES 

CAPITULO I 

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LA LEY” 
 

2.- En el artículo 2, en la tercera línea, cambiar la palabra: 

“…proporcionales…” por “…proporcionarles…”. 
 

3.- En el artículo 14, luego de la coma (,) sustituir la expresión “…, sin 
perjuicio de que la enunciación sea limitativa:” por “…sin perjuicio de 
otras que puedan agregarse:” 
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4.- En la segunda línea del artículo 15, sustituir la frase “…Poder 
Ejecutivo…” por “…Presidente de la República…”. 
 

5.- En el numeral 1) del artículo 109 del proyecto de ley, se debe 
realizar la referencia directa al artículo por lo que se sugiere que en 

lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ 1) Los que se otorgan como medidas de prueba, como lo establece el 

artículo 64 de la presente ley, a excepción de la libertad condicional;…” 
 
6.- El Título XI del proyecto de ley se modifica, para que lea como 

Capítulo V, con la siguiente redacción alterna:  
 

 “CAPITULO V 
DIPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

Único.- Reglamento de Aplicación. El Poder Ejecutivo elaborará el 
reglamento de aplicación de la presente ley en un plazo no mayor de ciento 

veinte (120) días, a partir de su publicación. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
Único.- Vigencia.  Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación según lo establecido en la Constitución de la República 

Dominicana y transcurridos los plazos en el Código Civil Dominicano.” 
 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la 
Orden del Día de la próxima Sesión para fines de su conocimiento y 
aprobación. 

 
Por la Comisión: 

 
 

JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINÍAN 

PRESIDENTE 
 
 

FRANCIS EMILIO VARGAS    JOSE RAFAEL VARGAS 
VICEPRESIDENTE    SECRETARIO 
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LUÍS RENÉ CANAÁN ROJAS 

MIEMBRO 
 

 
 
PRIM PUJALS NOLASCO   WILTON GUERRERO DUMÉ 

MIEMBRO      MIEMBRO 
 
 

 

ARISTIDES VICTORIA YEB   CHARLES N. MARIOTTI  

MIEMBRO      MIEMBRO 
 
 

 
AMABLE ARISTY CASTRO 

MIEMBRO 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

9 de marzo de 2011 

/casn 


